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tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
y para el caso de que no pudiera llevarse a efecto
sirvan los edictos de notificación en forma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 8.416, libro 182, folios 41
y 42, Registro de la Propiedad de Dos Hermanas.
Casa unifamiliar en edificación cerrada, de tres plan-
tas, barrio de Bellavista, calle Plata, número 8.

Tipo subasta: Veinte millones cien mil pesetas.

Sevilla, 7 de mayo de 2001.—El/la Secreta-
rio.—30.204.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Francisco Javier Just Bauluz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 188/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con-
tra Janeth Jahaira Herrera Atencio en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 24 de septiembre de 2001, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 32590000, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a extinción el precio del
remate. Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de octubre de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de noviembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados. El pre-
sente edicto servirá de notificación al deudor para
el caso de no poder llevarse a efecto en la finca
o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Piso sexto letra D , situado en la 6.a planta del
edificio «Teruel» que forma parte del bloque «Ara-
gón», dentro del parque «Orbasa», hoy calle Vere-
dillas, número 9. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Torrejón de Ardoz, en el tomo 2.009,
libro 193, folio 199, finca número 13.640, inscrip-
ción tercera.

Tipo de subasta: 18.007.560 pesetas.

Torrejón de Ardoz, 22 de mayo de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El/la Secretario.—30.215.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 12
de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 495/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra «Protección y Seguridad en
las Comunicaciones, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencia de este Juzgado el día 12 de septiembre
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 4879, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta, y que fue
de 45.000.000 de pesetas, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere—, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 1.—Local A, en planta sótano.
Tiene una superficie útil de 112 metros 75 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, subsuelo de calle
Manifestación; derecha, entrando, casa 36, de calle
Manifestación, y fondo, subsuelo del inmueble y
departamento número 2. Tiene un acceso desde el
zaguán de calle Manifestación. Tiene una partici-
pación en el valor total del inmueble de 2,2438
por 100. Es uno de los departamentos integrantes
de la casa en calle Manifestación, número 38, de
Zaragoza, que ocupa una superficie de 593 metros
cuadrados. La finca descrita se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza
al tomo 2.108, libro 882, folio 48, finca registral
número 42.889, última inscripción A.

La finca descrita se valora a efectos de subasta
en sesenta millones (60.000.000) de pesetas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2001.—La Magistrada-
Juez.—El/la Secretario.—30.208.$


